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INTRODUCCION 
 

El Manual de Inducción y Re inducción de la Contraloría Municipal de Ibagué, 

tiene como propósito principal seleccionar y vincular al personal que reúna el perfil 

necesario para el desempeño de sus funciones en la Entidad. 

El presente documento contiene los compromisos éticos del personal de la entidad 

y se encuentra íntimamente ligado a la Misión, Visión, Política de Calidad y 

Objetivos de Calidad, así mismo las normas que definen y desarrollan las 

diferentes actividades relacionadas con la Gestión del Talento Humano de la 

Contraloría Municipal.  

Estas normas son presentadas en este manual de inducción para que cada 

servidor publico que ingresa a nuestra entidad vele por el cumplimiento de las 

mismas convirtiéndose en miembro activo de nuestra familia.  
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OBJETIVO: 

El presente Manual de Inducción pretende establecer los lineamientos básicos 

para el proceso que debe realizar la Dirección Administrativa una vez el 

funcionario se vincule a la Institución, bien sea de carácter temporal o en su 

calidad de empleado de carrera, de Libre nombramiento y remoción y/o 

provisionalidad. 

LINEAMIENTOS GENERALES: 

El proceso de inducción permitirá que los nuevos funcionarios públicos conozcan 

en gran medida la Institución a la cual ingresan, a través de sus reglamentos, 

manuales, normatividad, visita a las instalaciones así como la presentación del 

grupo de trabajo del que formará parte. 

La inducción es considerada fundamental en el proceso de apropiación de la 

cultura organizacional que debe realizar el funcionario de su entidad, en la medida 

que se conozca que se hace, como se hace, para que se hace y para quien se 

presta el servicio, se es consciente de la responsabilidad y el compromiso social 

que se asume al ser parte de la Institución. 

Dentro de esta cultura es prioritario que nuestros funcionarios interioricen la 

prestación de un servicio de alta calidad tanto para el cliente interno como externo 

y por ello se considera estratégico dedicar el primer día de su trabajo a un 

conocimiento de la entidad que somos. 
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Para evidenciar la inducción realizada por el Director Administrativo se firmará el 

formato de SOCIALIZACIÓN, que se encuentra en el procedimiento P.09 Control 

de los Documentos del SIG;  describiendo allí todas las actividades realizadas 

 
1. INFORMACION BASICA DE LA ENTIDAD  

 
 

RESEÑA HISTORICA DE LA ENTIDAD  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A partir de la vigencia de la Constitución de 1991, los contralores son elegidos 

dentro de los primeros diez (10) días del mes de enero respectivo por el Concejo 

para un período igual al de los alcaldes de ternas integradas con dos (2) 

candidatos presentados por el Tribunal Superior del Distrito Judicial y uno (1) por 

el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que ejerza jurisdicción en el 

respectivo municipio, con no menos de un (1) mes de antelación. 

 

La Contraloría Municipal de Ibagué, tiene como jurisdicción para el ejercicio de sus 

funciones y obligaciones legales el Municipio de Ibagué, que es un ente territorial  

de primera categoría con una población comprendida entre 100.001 y 500.000 

habitantes y cuenta con un presupuesto para cada una de las vigencias. 

 

 

Este Órgano de Control Fiscal, fue 

creado por el Honorable Concejo 

Municipal, mediante el Acuerdo 

Municipal Nro. 11 de Marzo 1942, 

para funcionar dentro del marco de 

la Constitución Política, leyes y 

demás disposiciones vigentes. 
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DATOS GENERALES 
 

EMPRESA CONTRALORIA MUNICIPAL 

CLASE DE EMPRESA ESTATAL 

NIT 890706867 – 9 

REPRESENTANTE LEGAL RAFAEL ENRIQUE BERNAL POVEDA 

MUNICIPIO IBAGUE 

DEPARTAMENTO TOLIMA 

PAIS COLOMBIA 

DIRECCION Calle 9 Nº 2-59 3er. Piso Alcaldía 

WEB www.contraloriaibague.gov.co 

CORREO contraibague@hotmail.com 
cmibague@contraloriaibague.gov.co 

TELEFONO 2611244-2612040 

FAX 2618974 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. RAFAEL ENRIQUE BERNAL POVEDA 
CONTRALOR MUNICIPAL DE IBAGUE 

 
 

 
1.1 DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

2  
 
 
 

DR. RAFAEL ENRIQUE BERNAL POVEDA 
CONTRALOR  

 

 
 

mailto:contraibague@hotmail.com
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1.1 DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

 
 

 
 

 

 

Institucionalmente la Contraloría es una entidad moderna, que obtuvo la 

certificación ISO 9001 y la NTCGP 1000 en el mes de diciembre de 2007. La 

entidad  esta orientada a la consecución de resultados que se obtienen a través de 

la medición y evaluación de los indicadores de cada proceso y a la satisfacción de 

su principal cliente: la Comunidad Ibaguereña, apoyada en instrumentos de 

gestión como el Sistema Integrado de Gestión –SIG. (MECI-CALIDAD). 

 
En la vigencia 2010, la Contraloría Municipal de Ibagué, a partir de la nueva 

versión de la NTC GP 1000:2009 en donde se armoniza los sistemas de gestión 

de MECI y CALIDAD; decidió adoptar el Sistema Integrado de Gestión para lograr 

una Gestión de alta calidad y enfocada al cumplimiento de su razón de ser, 

acompañada de un mejoramiento continúo en su Sistema Integrado  de Gestión-

SIG.  
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Para el 2011 la Contraloría Municipal de 

Ibagué seguirá siendo reconocida por su 

eficiencia, eficacia y efectividad en ejercicio 

de control fiscal, control social y participación 

ciudadana, logrando la satisfacción de su 

cliente: La comunidad Ibaguereña. 

 

Ejercer con calidad, transparencia, eficiencia, 

eficacia y efectividad el ejercicio del control fiscal, 

logrando el máximo resultado económico para el 

estado colombiano y recuperando la credibilidad 

de la ciudadanía en la función y resultado de los 

entes de control, a través de un sistema de 

gestión enmarcado por el mejoramiento continuo 

de todos sus procesos. 

 

Ejercer con efectividad la vigilancia de la 
gestión fiscal, a la Administración Municipal, 
sus entidades descentralizadas y de otro 
orden y a los particulares, que manejan 
fondos o bienes del estado; a partir de la 
práctica del control social, control preventivo 
y del medio ambiente, propiciando la 
participación ciudadana y mejorando 
continuamente su sistema Integrado de 
Gestión. 
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1. Prevenir el número de no conformidades que aplican al  sistema Integrado 

de Gestión,  por soporte inadecuado o no oportuno. 

2. Establecer un sistema de medición y análisis de los procesos que permitan 

el aseguramiento del desempeño de ellos y el Sistema Integrado de 

Gestión. 

3. Incrementar la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos. 

4. Incrementar el grado de satisfacción de los clientes sujetos de control y 

clientes P.Q.R. 

5. Asegurar el mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado 

de Gestión – SIG. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestro Código de Ética constituye los parámetros de conducta aplicables a 

nuestras funciones de servicio desde la Contraloría Municipal de Ibagué. Son 

nuestros mandamientos en el servicio público, una propuesta que busca el cambio 

de mentalidad, el mejoramiento de nuestro desempeño y la transparencia que 

Comprometida con el desarrollo del Municipio de 

Ibagué y el mejoramiento de la calidad de vida 

de sus habitantes mediante la vigilancia de la 

gestión fiscal, la Contraloría Municipal reconoce 

la importancia de la gestión ética en todas sus 

actuaciones. 
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legitima al Estado, representado esta vez en nuestro Órgano de Control Fiscal 

Municipal. 

 Decálogo Ético  

 

 

 

 

 

 

 

 

Las personas que trabajamos en la entidad,  estamos obligadas a cumplir normas 

elevadas de comportamiento, durante nuestro trabajo y en nuestras  relaciones 

con el personal de otras entidades (Ej. entidades auditadas). Para conservar la 

confianza de la sociedad en los entes de control, nuestra conducta debe ser 

intachable y debe estar por encima de toda sospecha.  

Ser honesto es una responsabilidad con nosotros mismos y con los demás en 

relación con la calidad de nuestro trabajo.  Debemos ser ejemplo de rectitud ante 

los demás funcionarios públicos y ante la sociedad en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Integridad y Honestidad: La integridad 

puede medirse en función de lo que es 

correcto y justo. Exige que los funcionarios 

se ajusten tanto a la forma como al espíritu 

de las normas que los guían (normas de 

auditoria, legislación y Constitución) y de la 

ética. 

 

Compromiso y Responsabilidad: Los 

funcionarios de la Contraloría debemos reflejar con 

el trabajo y desempeño, el compromiso con la 

institución y con la responsabilidad de ser 

funcionarios públicos. Es nuestra obligación, el 

actuar en forma tal que sirvamos al interés público. 

 
Lealtad: Todos esperamos la lealtad de los 

demás. Es un corresponder, una obligación que 

se tiene al haber obtenido algo provechoso. Es 

un compromiso  a defender lo que creemos,  en 

quien creemos, como en nuestra entidad.  
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Imparcialidad: Debemos ser y aparecer imparciales, 

Objetivos, debemos proteger nuestra independencia 

Y evitar cualquier posible conflicto de intereses que 

Influya en el desempeño de nuestras labores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Critica Constructiva: Se fundamenta en el propósito de 

lograr un cambio favorable que beneficie a todas y cada una 

de las personas involucradas en circunstancias o ambientes 

determinados, con actitud de respeto y sentido de 

colaboración. A través de la crítica constructiva se desarrollan 

otros valores: lealtad, honestidad, sencillez, respeto, amistad. 

 

Solidaridad: la Solidaridad es una 

característica de la sociabilidad que inclina al 

hombre a sentirse unido a sus semejantes y a 

la cooperación con ellos. 

 

Respeto: Como funcionarios públicos debemos  de 

reconocer, comprender y tolerar las diferencias 

individuales, sociales y culturales, evitando 

imponer las propias.  

 

Profesionalismo: Los funcionarios tienen la 

obligación de actuar en todo momento de manera 

profesional y aplicar elevados niveles profesionales 

en la realización de su trabajo, con objeto de 

desempeñar sus responsabilidades de manera 

competente y con imparcialidad.  
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La información producto de nuestro trabajo, no deberá revelarse a terceros, ni de 

forma verbal ni escrita; salvo cuando la ley lo exige.  Nosotros como profesionales, 

debemos estar actualizados continuamente para un excelente desempeño de 

nuestras labores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetividad: Es el valor de ver el mundo 

como es, y no como queremos que sea. 

Para ser objetivos, debemos centrarnos en  

las circunstancias y no en los problemas. 

Así podremos dar su justo peso a los 

acontecimientos y obrar de una forma 

coherente. 

 

Perseverancia: La perseverancia es un 

esfuerzo continuado. No debemos decaer 

hasta tanto se hayan logrados los objetivos 

trazados, Es un valor fundamental en la vida 

para obtener un resultado concreto 
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1.2 ESTRUCTURA ORGANICA 

 

ORGANIGRAMA 

Mediante resolución Orgánica 011 de Diciembre 31 de 2008, se adopta  la 

estructura, la  planta  y la escala salarial de la Contraloría Municipal de Ibagué. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Línea Asesora y de Coordinación 
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MAPA DE PROCESOS 

De la nueva Estructura de Procesos de la Contraloría Municipal de Ibagué  se 

seleccionaron los procesos que integran el Sistema Integrado de Gestión, a los 

cuales deberán orientarse las auditorias internas y externas; y en general todo el 

ciclo de Gestión.   

El nuevo mapa quedo conformado de la siguiente manera: 

 

PROCESOS ESTRATEGICOS  

 Direccionamiento de la entidad  

 

PROCESOS MISIONALES 

 Participación ciudadana 

 Gestión del proceso de auditoría  

 Responsabilidad fiscal 

 Jurisdicción coactiva 

 Administrativo Sancionatorio  

 

PROCESO DE EVALUACION 

 Auditoria y control interno  

 

PROCESOS DE APOYO 

 Gestión financiera 

 Adquisición de bienes y servicios 

 Gestión del talento humano  

 Gestión documental 
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DESCRIPCION DE LOS PROCESOS 

 

PROCESO ESTRATEGICO:  

DIRECCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD 

Objetivo: Definir el marco de actuación y proyección de la entidad, 

que permita cumplir la misión, de acuerdo con los objetivos fijados y 

su respectiva desagregación  y análisis. 

 

PROCESO DE EVALUACION:  

AUDITORIA Y CONTROL INTERNO 

Objetivo: Asesorar en la formulación de programas, evaluar la 

gestión de las dependencias de la entidad,  a partir de la realización 

de auditorias y seguimientos que permitan verificar y diagnosticar el 

estado, nivel de cumplimiento, eficiencia,  eficacia y efectividad del 

sistema de control interno. 

 

 PROCESOS MISIONALES: 

 

PARTICIPACION CIUDADANA  

Objetivo: Gestionar el trámite y respuesta a las peticiones, quejas y 

denuncias en asuntos relacionados con los recursos públicos, en 

términos de eficacia, eficiencia y efectividad; apoyando el ejercicio 

del control social en la comunidad Ibaguereña a través de la 

realización de eventos de Participación Ciudadana. 

 

GESTION DEL PROCESO DE AUDITORÍA 

Objetivo: Vigilar la gestión fiscal de los entes sujetos de control. 
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RESPONSABILIDAD FISCAL 

Objetivo: Determinar si hay detrimento patrimonial con el fin de 

establecer los presuntos  responsables fiscales, de acuerdo con los 

términos establecidos en la ley. 

 

JURISDICCION COACTIVA 

Objetivo: Gestionar el cobro las deudas fiscales claras, expresas y 

actualmente exigibles que consten en documentos que presten 

merito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el título II de la 

Ley 42 de 1993 y normas que desarrollan  el proceso ejecutivo en el 

Código de Procedimiento civil. 

 

ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

Objetivo: Determinar la responsabilidad de un servidor público o de 

un particular que invierta o maneje fondos o bienes públicos, sobre 

una presunta falta al ejercicio del control fiscal que adelante la 

Contraloría. 

 

PROCESOS DE APOYO 

 

  GESTION DEL TALENTO HUMANO 

Objetivo: Garantizar la idoneidad y competencias del Talento 

Humano vinculado a la Entidad, conforme a los requisitos legales y 

reglamentarios que aplican para mejorar la productividad y el 

desempeño laboral e Institucional. 
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GESTION FINANCIERA 

Objetivo: Garantizar el manejo del presupuesto, las operaciones 

contables y desembolso de los recursos financieros requeridos para 

el normal funcionamiento de la entidad y del Sistema Integrado de 

Gestión de la Contraloría Municipal de Ibagué y asegurar así el 

cumplimiento de su misión. 

 

GESTION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Objetivo: Garantizar el suministro de Bienes y Servicios, de forma 

transparente y requeridos por los procesos del Sistema de Gestión 

de la Contraloría Municipal de Ibagué para asegurar el cumplimiento 

de su misión en el marco de las normas vigentes. 

 

GESTION DOCUMENTAL 

Objetivo: Aplicar las reglas y principios generales que regulan la 

función archivística en el estado, para asegurar la oportunidad y la 

eficacia en la respuesta a los requerimientos que recibe la Entidad; y 

en la recuperación y conservación de la información Institucional de 

conformidad a los requisitos legales y reglamentarios que le aplican. 
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1.3 ENTIDADES SUJETAS DE CONTROL 

 

ADMINISTRACION CENTRAL 

 

 

 

 

 

 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS: 
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INSTITUCIONES EDUCATIVAS MUNICIPALES 

            

  

 

 

  Institución Educativa Técnica 

Ambiental Combeima 

  Institución Educativa Mariano 

Melendro 

  Centro Educativo Cay 

  Institución Educativa Musical 

Amina Melendro de Pulecio 

Institución Educativa Boyacá 

Institución Educativa Simón 

Bolívar 

Institución Educativa Estado de 

Israel 

  Institución Educativa Antonio 

Reyes Umaña 

  Institución Educativa Comercial 

Darío Echandia 

Institución Educativa San Pedro 

Alejandrino 

  Institución Educativa Diego Fallon 

  Institución Educativa German 

Pardo García 

  Institución Educativa INEM 

Manuel Murillo Toro 

  Institución Educativa Luís Carlos 

Galán Sarmiento 

  Institución Educativa Santiago Vila 

Escobar 

  Institución Educativa Técnica 

Joaquín París 

  Institución Educativa Jorge Eliécer 

Gaitán 

  Institución Educativa Liceo 

Nacional 

  Institución Educativa Normal 

Superior 

  Institución Educativa San Simón 

  Institución Educativa Santa 

Teresa de Jesús 

  Institución Educativa Alberto 

Santofimio Caicedo 

  Institución Educativa Leonidas 

Rubio Villegas 

  Institución Educativa Miguel de 

Cervantes Saavedra 

  Institución Educativa San Luís 

Gonzaga 
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  Institución Educativa Técnica 

Ciudad Ibagué 

  Institución Educativa San 

Francisco  

  Institución Educativa Guillermo 

Angulo Ruiz 

  Institución Educativa José Antonio 

Ricaurte 

  Institución Educativa José 

Celestino Mutis 

  Institución Educativa Tapias 

  Institución Educativa San Isidro 

  Institución Educativa Antonio 

Nariño 

  Institución Educativa Laureles 

  Institución Educativa José Joaquín 

Forero 

  Institución Educativa Fernando 

Villalobos Arango 

  Institución Educativa Alfonso 

Palacios Rudas 

  Institución Educativa Juan Lozano 

y Lozano 

  Institución Educativa Fe y Alegría 

  Institución Educativa El Jardín 

  Institución Educativa José Joaquín 

Flórez Hernández 

  Institución Educativa Ciudad Luz 

  Institución Educativa Nuestra 

Señora de Fátima 

  Institución Educativa Nueva 

Esperanza La Palma 

  Institución Educativa Exalumnas 

de la Presentación 

  Institución Educativa Técnica 

Alberto Castilla 

  Institución Educativa Raíces del 

Futuro 

  Institución Educativa Maximiliano 

Neira Lamus 

  Institución Educativa  Celmira 

Huertas 

  Institución Educativa Ismael 

Santofimio Trujillo 

  Institución Educativa Técnica 

Sagrada Familia 

  Institución Educativa Técnica 

Ciudad Alkala 

  Institución Educativa Beatriz 

Gómez de Pérez 

  Institución Educativa Niño Jesús 

de Praga 

  Institución Educativa Carlos Lleras 

Restrepo 

  Institución Educativa Modelia  
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  Institución Educativa Francisco de 

Paula Santander (antes El Salado) 

  Institución Educativa San 

Bernardo 

  Institución Educativa San Juan De La China 

 

2. CONOCIMIENTOS BASICOS DE LA FUNCION PÚBLICA 

 

 EMPLEO PÚBLICO: 

El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública. La Ley 

909 de 2004 define al empleo público como el conjunto de funciones, tareas y 

responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas 

para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes 

de desarrollo y los fines del Estado. 

 SERVIDOR PÚBLICO: Son todas las personas que prestan sus servicios al 

Estado. 

 

 TRABAJADOR OFICIAL: son Servidores del Estado que se vinculan a la  

Administración mediante un contrato de trabajo, en el cual se establecen las 

condiciones laborales en las que el trabajador prestará sus servicios. 

 

 EMPLEADO PÚBLICO: son Servidores del Estado que se vinculan a las 

entidades a través de una relación establecida en la ley o en reglamentos, 

cuyas funciones y demás condiciones laborales están fijadas en los mismos. 

Pueden ser de Carrera Administrativa, Libre Nombramiento y Remoción o 

Cargos Directivos de Periodo Fijo. 
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2.1 PRESTACIONES SOCIALES 

 

PRESTACIÓN SOCIAL: 

Es lo que debe el patrono al trabajador en dinero, especie, servicios y otros 

beneficios, por ministerio de la ley, o por haberse pactado en convenciones 

colectivas o en pactos colectivos, o en el contrato de trabajo, o establecidas en el 

reglamento interno de trabajo, en fallos arbítrales o en cualquier acto unilateral del 

patrono, para cubrir los riesgos o necesidades del trabajador que se originan 

durante la relación del trabajo o con motivo de la misma”. (Corte Suprema de 

Justicia, Sala Laboral, Sentencia de julio 18 de 1995.)  

 

Tienen naturaleza de prestación social, las siguientes: 

1. Vacaciones,  

2. prima de vacaciones,  

3. bonificación especial de recreación 

4. prima de navidad 

5. Subsidio familiar 

6. auxilio de cesantías  

7. intereses a las cesantías (en el régimen con liquidación anual) 

8. calzado y vestido de labor 

9. Pensión de jubilación 

10. Indemnización sustitutiva de Pensión de jubilación 

11. Pensión de sobrevivientes 

12. Auxilio de enfermedad 

13. Indemnización por accidente de trabajo o enfermedad profesional 

14. Auxilio funerario 

15. Asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria, servicio    

odontológico. 
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16. Pensión de invalidez  

17. Indemnización sustitutiva de Pensión de invalidez 

18. Auxilio de maternidad 

19. Bonificación de dirección para Gobernadores y Alcaldes. 

20. Bonificación de dirección para altos funcionarios del Estado. 

 
 
PRESTACIONES SOCIALES  A CARGO DEL EMPLEADOR: 

 

 

 

 

Las prestaciones sociales a cargo del empleador son: 

1. Vacaciones  

2. prima de vacaciones 

3. bonificación especial de recreación 

4. prima de navidad 

5. auxilio de cesantías  

6. intereses a las cesantías (en el régimen con liquidación anual, 

administradas por un Fondo Privado) 

7. calzado y vestido de labor 

8. Prima de Servicios. 

9. Bonificación por servicios prestados 

 
 

VACACIONES 
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Sobre la naturaleza de las vacaciones, “el artículo 53 de la Constitución Política, 

contempla como una de las garantías fundamentales de los trabajadores, el 

derecho al descanso. Una de las formas lo constituyen las vacaciones, cuya 

finalidad esencial es que quien vende su fuerza laboral, recupere las energías que 

gasta en la actividad diaria que desarrolla y de esa manera se preserve su 

capacidad de trabajo lo cual resulta indispensable, como quiera que se trata por lo 

general del único medio de subsistencia de las personas.”1 

Dentro de nuestra legislación están concebidas como prestación social y como 

una situación administrativa,  la cual consiste en el reconocimiento en tiempo libre 

y en dinero a que tiene derecho todo empleado público o trabajador oficial por 

haberle servido a la administración durante un (1) año. 

Con llevan como finalidad primordial procurar por medio del descanso la 

recuperación física y mental del servidor público, para que éste regrese a sus 

labores en la plenitud de sus capacidades y pueda contribuir eficazmente al 

incremento de la productividad del correspondiente organismo o entidad. 

El Decreto 1045 de 1978 regula las vacaciones para los empleados públicos y 
trabajadores oficiales de los órdenes nacional y territorial, así: 

 “ARTICULO 8o. DE LAS VACACIONES. Los empleados públicos y trabajadores 
oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de 
servicios, salvo lo que se disponga en normas o estipulaciones especiales. En los 
organismos cuya jornada semanal se desarrolle entre lunes y viernes, el sábado 
no se computará como día hábil para efecto de vacaciones.” 

 

CARACTERÍSTICAS DE LAS VACACIONES  

 
• Se presenta la cesación transitoria en el ejercicio efectivo de las funciones y, 

por ende, la no concurrencia al sitio de trabajo durante un período señalado con 

antelación, 

                                                 
1
 Corte Constitucional Sentencia C - 897 de 2003. 
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• No se pierde la vinculación con la administración,  

• Sólo se podrán acumular vacaciones hasta por dos años, siempre que ello 

obedezca a aplazamiento por necesidades del servicio. 

• Genera vacancia temporal en el empleo; 

• También es viable proveer el empleo de manera temporal mediante encargo, 

caso en el cual, siempre que se cumplan las condiciones de ley,  es posible que 

la persona encargada devengue el salario del empleo objeto de encargo. Sobre 

este tema el artículo 18 de la Ley 344 de 1996, por la cual se dictan normas 

tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades 

extraordinarias y se expiden otras disposiciones, establece que no se tendrá 

derecho al pago de la remuneración señalada para el empleo que se 

desempeña temporalmente, mientras su titular la esté devengando. De ser 

procedente su pago, será requisito indispensable la disponibilidad presupuestal 

correspondiente. Quien contravenga esta disposición incurrirá en falta 

disciplinaria y será responsable civilmente por sus efectos. 

 Como se puede observar, para que la entidad pueda efectuar el pago de la 

diferencia salarial al empleado encargado, es necesario que la remuneración no 

la esté percibiendo su titular, que exista la respectiva disponibilidad presupuestal, 

y que los pagos se realicen mediante rubros separados, lo contrario podría 

constituirse en pago de doble asignación. 

PROCEDIMIENTO PARA CONCEDER VACACIONES:   

De acuerdo con los artículos 9 y 18 del Decreto 1045 de 1978, el procedimiento 

para acceder a las vacaciones y a su respectivo pago es el siguiente: 

 

• Las vacaciones son concedidas por el jefe de la entidad o por los funcionarios 

que éste delegue mediante acto administrativo, de manera oficiosa o a petición 



  
MANUAL DE INDUCCION Y 

REINDUCCION 

 
Código: M. I 

 
Fecha: 
14/07/2010 

Versión: 02 
 

 

 

28 

del interesado, dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho a 

disfrutarlas. 

 

• El valor correspondiente a las vacaciones que se disfruten será pagado, en su 

cuantía total, por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha señalada 

para iniciar el goce del descanso remunerado. 

 
APLAZAMIENTO E INTERRUPCION DE LAS VACACIONES:  

 

El aplazamiento de las vacaciones ocurre cuando el jefe de la entidad o la persona 

delegada por éste, habiendo otorgado las vacaciones, y sin que el servidor público 

haya iniciado el disfrute, las aplaza por razones del servicio.  

El aplazamiento se debe decretar por resolución motivada y todo aplazamiento de 

vacaciones se hará constar en la respectiva hoja de vida del funcionario o 

trabajador.  

Por el contrario, la interrupción de las vacaciones ocurre cuando el servidor 

público se encuentra disfrutando de las mismas y el jefe de la entidad o la persona 

delegada ordena la suspensión del disfrute. Para que esto proceda se debe 

cumplir una de las siguientes causales: 

a. Por necesidades del servicio;  

b. Por incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 

que se acredite con certificado médico expedido por la entidad de previsión a la 

cual esté afiliado el empleado o trabajador, o por el servicio médico de la 

entidad empleadora en el caso de que no estuviere afiliado a ninguna entidad 

de previsión;  
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c. Por incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acredite 

en los términos del ordinal anterior; 

d. Por el otorgamiento de una comisión;  

e. Por el llamamiento a filas.  

En este caso, la ley prevé que cuando ocurra interrupción justificada en el goce de 

vacaciones ya iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo 

que falte para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 

para tal fin.  

Por esta razón, la interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, 

deberán decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la 

entidad o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad.  

 

VACACIONES COLECTIVAS 

 
 
 
 

 
 
 
 
Cuando se concedan vacaciones colectivas, aquellos servidores que no hayan 

completado el año continuo de servicio autorizarán por escrito al respectivo 

pagador de la entidad para que, en caso de darse su retiro, se descuente de sus 

emolumentos y prestaciones el valor recibido por descanso vacacional y prima de 

vacaciones.  

 

COMPENSACIÓN DE VACACIONES EN DINERO:   

Las vacaciones solo podrán ser compensadas en dinero en los siguientes casos:  
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a. Cuando el jefe del respectivo organismo así lo estime necesario para evitar 

perjuicios en el servicio público, evento en el cual sólo puede autorizar la 

compensación en dinero de las vacaciones correspondientes a un año; 

b. Cuando el empleado público o trabajador oficial quede retirado 

definitivamente del servicio sin haber disfrutado de las vacaciones 

causadas hasta entonces. 

 
PRIMA DE VACACIONES 

 
  
 
 
 

 

Es un reconocimiento que la Ley otorga a los servidores públicos al cumplir cada 

año de servicios, con el fin de que dispongan de mayores recursos económicos 

para lograr el goce pleno de las vacaciones.  

La prima de vacaciones la otorga la ley cuando se tiene derecho a las vacaciones 

por haber laborado el período de servicios exigido, esto es un año; por regla 

general, se reconoce esta prima por las vacaciones disfrutadas o compensadas 

durante la vigencia de la relación laboral dentro de la que jurídicamente se 

generan los beneficios derivados de la vinculación de trabajo. ¿CUÁL ES SU 

CUANTÍA?      

La prima de vacaciones será equivalente a quince días de salario por cada año de 

servicio. 

De conformidad con el artículo 22 del Decreto 1045 de 1968,  Para los efectos de 

las vacaciones, no se considera interrumpido el tiempo de servicio cuando la 

suspensión de labores sea motivada: 
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a. Por incapacidad no superior a ciento ochenta días, ocasionada por 

enfermedad o accidente de trabajo. 

b. Por el goce de licencia de maternidad. 

c. Por el disfrute de vacaciones remuneradas. 

d. Por permisos obtenidos con justa causa. 

e. Por el cumplimiento de funciones públicas de forzosa aceptación. 

f.  Por el cumplimiento de comisiones. 

 
 

BONIFICACION POR RECREACIÓN 
 
                                                              
Es un reconocimiento a los empleados públicos equivalente a dos (2) días de la 

asignación básica mensual, los cuales se pagarán en el momento de iniciar el 

disfrute del respectivo período vacacional. Así mismo se reconoce cuando se 

compensen las vacaciones en dinero. 

 

Del mismo modo, se le ha dado el tratamiento de una prestación social por 

encontrarse íntimamente ligada con las vacaciones y  se  reconoce cuando se inicia 

el disfrute de éstas.  El empleado que entre a disfrutar de dos o más períodos, 

simultáneamente, no perderá el derecho al reconocimiento de dos días por cada uno 

de estos períodos. 

 

AUXILIO DE CESANTÍAS 

 

 

Las cesantías son una prestación social consistente en el valor de un mes de 

sueldo por cada año de servicios continuos o discontinuos y proporcionalmente 

por fracciones de año laboradas. 
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Su objetivo o  finalidad  es “cubrir o prever las necesidades que se originan para el 

trabajador con posterioridad al retiro de una empresa, por lo que resulta un ahorro 

obligado orientado a cubrir el riesgo de desempleo. Se trata de un objetivo acorde 

con los principios de una Constitución humanista fundada en el respeto por la 

dignidad humana, en este caso, del trabajador.”2.  

“El auxilio de cesantía que se establece en la legislación laboral colombiana, se 

articula como una obligación a cargo del empleador y a favor del trabajador, y 

originariamente se consagró como eventual remedio frente a la pérdida del 

empleo. Los requisitos, modalidades y oportunidad para cumplir con esta 

prestación, son asuntos que la misma ley se encarga de desarrollar. //„Se trata sin 

duda, de una figura jurídica que responde a una clara orientación social en el 

desarrollo de las relaciones entre empleador y trabajador, estableciéndose un 

mecanismo que busca, por un lado, contribuir a la mengua de las cargas 

económicas que deben enfrentar los asalariados ante el cese de la actividad 

productiva, y por otro –en el caso del pago parcial de cesantías-,  permitir al 

trabajador satisfacer sus necesidades de capacitación y vivienda. //„Ahora bien: la 

clara relación que existe entre la estructura formal y la función social que cumplen 

las cesantías no aminora su naturaleza obligatoria. Tratamos, pues, con 

verdaderas obligaciones de derecho que tienen una vocación solidaria que 

fortalece el vínculo jurídico existente entre dos partes y que refuerza su necesidad 

de cumplimiento‟//Se trata de un verdadero derecho económico que no puede ser 

desconocido por el empleador o por la autoridad estatal, sin vulnerar derechos 

fundamentales, pues constituye el ahorro hecho por el trabajador durante el lapso 

laborado, y se incrementa con el transcurso del tiempo (...)  El conjunto de 

obligaciones que se originan en la relación de trabajo -y fundamentalmente las 

prestaciones sociales-, han de ser proporcionadas al tiempo de servicio prestado, 

oportunamente canceladas, y reconocidas de la misma forma a todas las personas 

                                                 
2
 Corte Constitucional C-823 de 2006 



  
MANUAL DE INDUCCION Y 

REINDUCCION 

 
Código: M. I 

 
Fecha: 
14/07/2010 

Versión: 02 
 

 

 

33 

que cumplan con los requisitos consagrados en la ley, sin que haya lugar a 

discriminación o tratamiento diferenciado.”3 

(…) el auxilio de cesantía se erige en una de las prestaciones más importantes 

para los trabajadores y su núcleo familiar, y en uno de los fundamentos más 

relevantes del bienestar de los mismos, en cuanto se considera el respaldo 

económico de sus titulares para el acceso a bienes y servicios indispensables para 

el mejoramiento de la calidad de vida de la población asalariada. 

Entendido así, el auxilio de cesantía,  como un patrimonio que se va forjando día a 

día por el asalariado (…)” 4  

REGÍMEN DE CESANTÍAS. 

En la normatividad colombiana existen dos regímenes de liquidación de cesantías, 

que son: 

a. Régimen de  cesantías con liquidación anualizada. Este régimen se 

caracteriza por la liquidación de las cesantías de manera anual, cancelando 

igualmente un interés sobre  el valor  causado. 

b. Régimen de cesantías con liquidación retroactiva. Este régimen se 

caracteriza por una liquidación al final de la relación laboral con el último 

sueldo devengado. No contempla el pago de intereses sobre las cesantías.   

ANTICIPO SOBRE LAS CESANTÍAS 

A pesar de que la naturaleza de las cesantías implica que su causación se da al 

término de la relación laboral (independientemente de su régimen de liquidación), 

pues las mismas están orientadas a lograr el sostenimiento del empleado en caso 

de quedar cesante o fuera de la vida laboral, el legislador contempló la posibilidad 

de realizar anticipos sobre las mismas con destinación específica, según el caso.   

                                                 
3
 Corte Constitucional, sentencia T 314 de 1998, reiteró lo expuesto en sentencia T-661 de 1997 

4
 Corte Constitucional, sentencia C- 823 de 2006 
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Puede autorizarse el anticipo sobre las cesantías para: (Ley 1071 de 2006)       

 La compra y adquisición de vivienda    

 Construcción de vivienda 

 Reparación de vivienda 

 Ampliación de vivienda 

 Liberación de gravámenes del inmueble, contraídos por el empleado o su 

cónyuge o compañero(a) permanente.  

 Para adelantar estudios ya sea del empleado, su cónyuge o compañero(a) 

permanente, o sus hijos.   

Los servidores afiliados al Fondo Nacional el Ahorro podrán además solicitar un 

anticipo sobre las cesantías para: (Decreto 1453 de 1998.) 

 Compra de lote parar edificar la vivienda.   

 Amortización de crédito otorgado por el Fondo Nacional de Ahorro al 

afiliado.   

 
DOTACIÓN: CALZADO Y  VESTIDO DE LABOR       

 
 

La dotación es una prestación social consistente en la entrega gratuita y material 

de un vestido y un calzado a cargo del empleador y para uso del servidor en las 

labores propias del empleo que ejerce. De conformidad con el artículo 2 del  

Decreto 1978 de 1989, la entrega de esta dotación para el trabajo no constituye 

salario ni se computará como factor del mismo en ningún caso. 

CALZADO Y VESTIDO DE LABOR: 

Se consideran como calzado y vestido de labor, para los efectos de la Ley 70 de 

1988 y del Decreto 1978 de 1989, las prendas apropiadas para la clase de labores 
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que desempeñen los trabajadores beneficiarios, de acuerdo con el medio 

ambiente en donde cumplen sus actividades, según lo establece el artículo 5º del 

citado Decreto. 

 
IMPLICACIONES DEL NO USO O RECIBO DE LA DOTACIÓN PARA EL 

EMPLEADO O EMPLEADOR: 

Si. En virtud del artículo  7º del Decreto 1978 de 1989, los beneficiarios de la 

dotación de calzado y vestido de labor quedan obligados a recibirlos debidamente 

y a destinarlos a su uso en las labores propias de su oficio, so pena de liberar a la 

empresa de la obligación correspondiente 

 
PRIMA DE NAVIDAD   

 
 

 
 
 
 

Consiste en el pago que realiza el empleado al servidor, del equivalente a un mes de 

salario  que corresponda al cargo desempeñado en treinta de noviembre de cada 

año. La prima se pagará en la primera quincena del mes de diciembre. 

 

PAGO PROPORCIONAL: 

Cuando el empleado público o trabajador oficial (como mínimo derecho) no hubiere 

servido durante todo el año civil, tendrá derecho a la mencionada prima de navidad 

en proporción al tiempo laborado, a razón de una doceava parte  por cada mes 

completo de servicios, que se liquidará y pagará con base en el último salario 

devengado, o en el último promedio mensual si fuere variable. 
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2.2 PRESTACIONES A CARGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: 
 
 

AUXILIO POR MATERNIDAD 
 

 
 
 

 

 

La prestación social por maternidad es un derecho de toda trabajadora en 

estado de embarazo consistente en el descanso de doce semanas  remuneradas, 

las cuales se liquidarán  “con el salario que devengue al entrar a disfrutar del 

descanso” (art. 34, ley 50/90).  Se trata así de un derecho laboral de carácter 

sustantivo con efectos económicos y temporales en la relación laboral de la cual 

se origina, en favor del sector de los trabajadores públicos y privados, a cargo del 

sistema de régimen contributivo al cual se encuentre afiliada, o del propio 

empleador si no lo está, independientemente de si estén o no cobijadas por el 

sistema integral de seguridad social en salud de la ley 100 de 1993.   

La licencia remunerada tiene como finalidad el descanso y recuperación de la 

madre y la atención del recién nacido.  

 

CUANTIA DEL AUXILIO DE MATERNIDAD 

De acuerdo con el artículo 34 de la Ley 50 de 1990, toda trabajadora en estado de 

embarazo tiene derecho a una licencia de doce (12) semanas en la época de 

parto, remunerada con el salario que devengue al entrar a disfrutar del descanso.  

Como ya se anotó, esta prestación económica será reconocida por la Entidad de 

Previsión Social a la cual se encuentre afiliada la madre, siempre y cuando haya 

cotizado durante todo el tiempo del embarazo, de no haber sido así, la pagará el 
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empleador de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 047 de 

2000. 

De acuerdo con la Ley 755 de 2002, el padre del recién nacido tiene derecho a 

una licencia remunerada de 4 días si ha cotizado mínimo 100 semanas al Sistema 

de Seguridad Social, y de 8 días, si tanto el padre como la madre del recién nacido 

están afiliados al sistema de Seguridad Social.   

 
LICENCIA DE MATERNIDAD:  
 

De acuerdo con el artículo 37 del Decreto 1848 de 1969, la licencia remunerada por 

maternidad debe concederse a la empleada desde la fecha en que el servicio médico 

respectivo lo indique, para lo cual le expedirá el certificado correspondiente.  

En caso de aborto la norma (Art. 236 CST) establece que la trabajadora que en el 

curso del embarazo sufra un aborto o parto prematuro no viable, tiene derecho a una 

licencia de dos o cuatro semanas, remunerada con el salario que devengaba en el 

momento de iniciarse el descanso. Si el parto es viable, se aplica lo establecido en el 

artículo 235 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 
 
PROHIBICIÓN DE DESPIDO DE MUJER EMBARAZADA  
 
La Maternidad gozará de la protección especial del Estado y en ese sentido el artículo 

35 de la Ley 50 de 1990 señala que: 

 

1. Ninguna mujer podrá ser despedida por motivos de embarazo o lactancia.  

2. Se presume que el despido se ha efectuado por motivo de embarazo o lactancia, 

cuando ha tenido lugar dentro del período de embarazo o dentro de los tres 

meses posteriores al parto, y sin autorización de las autoridades competentes.      
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PERIODO DE LACTANCIA    
 
Es un período de tiempo durante el cual la trabajadora que ha tenido un hijo podrá 

disponer de una hora diaria, repartida en dos turnos de treinta (30) minutos cada 

uno, para efectos de desplazarse a su hogar, a fin de amamantar  a su recién 

nacido. Este tiempo será computado como jornada laboral y se reconocerá de 

igual forma.   

Durante este período de lactancia, la madre cuenta con una protección especial, 

consistente en que no podrá ser despedida por este motivo.  

 

AUXILIO POR ENFERMEDAD 

 
 
 

 
 
De conformidad con el Decreto 3135 de 1968, todos los empleados públicos en 

caso de incapacidad comprobada para desempeñar sus labores, ocasionada por 

enfermedad, tendrán derecho a que la respectiva entidad de previsión social a la 

que se encuentren afiliados, les pague durante el tiempo de la enfermedad la 

siguiente remuneración: 

 

a) Cuando la enfermedad fuere profesional, el sueldo o salario completo durante 

ciento ochenta (180) días, y 

 

b) Cuando la enfermedad no fuere profesional, las 2 terceras partes (2/3) del 

sueldo o salario durante los primeros noventa (90) días y la mitad del mismo por 

los noventa (90) días siguientes. 

Así mismo, cabe señalar que la licencia por enfermedad no interrumpe el tiempo 

de servicio. Cuando la incapacidad exceda de ciento ochenta (180) días el 

empleado o trabajador será retirado del servicio y tendrá derecho a las 
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prestaciones económicas y asistenciales que el artículo 18 del Decreto 3135 de 

1968 determina. 

ACCIDENTE DE TRABAJO 
 
 
Las definiciones en materia de accidente de trabajo las encontramos en la Ley 776 

de 2002 y en el Decreto 1295 de 1994, así: 

 
  ACCIDENTE DE TRABAJO:  

Todo suceso repentino que sobrevenga por 

causa o con ocasión del trabajo, y que 

produzca en el trabajador una lesión orgánica, 

una perturbación funcional, una invalidez o la 

muerte. Es también accidente de trabajo aquel 

que se produce durante la ejecución de 

órdenes del empleador, o durante la ejecución 

de una labor bajo su autoridad, aun fuera del lugar y horas de trabajo...”. (CAN) 

 

RIESGOS: 

Son Riesgos Profesionales el accidente que se produce como consecuencia 

directa del trabajo o labor desempeñada, y la enfermedad que haya sido 

catalogada como profesional por el Gobierno Nacional.  (Artículo 8° Decreto 1295 

de 1994) 

 

ENFERMEDAD PROFESIONAl: 

Se considera enfermedad profesional todo estado patológico permanente o 

temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de 

trabajo que desempeña el trabajador, o del medio en que se ha visto obligado a 

trabajar, y que haya sido determinada como enfermedad profesional por el 
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gobierno nacional, previo al concepto del Consejo Nacional de Riesgos 

Profesionales. (Artículo 11° Decreto 1295 de 1994) 

 

ESTADO DE INVALIDEZ:    

Para los efectos del Sistema General de Riesgos Profesionales, se considera 

inválida la persona que por causa de origen profesional, no provocada 

intencionalmente, hubiese perdido el cincuenta por ciento (50%) o más de su 

capacidad laboral de acuerdo con el Manual Único de Calificación de Invalidez 

vigente a la fecha de la calificación. (Artículo 9° de la Ley 776 de 2002) 

 
 

2.3 A CARGO DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

SUBSIDIO FAMILIAR  
 

 

De acuerdo con el artículo 1º de la Ley 21 de 1982, el subsidio familiar es una 

prestación social pagada en dinero, especie y servicio a los trabajadores de 

mediano y menores ingresos, en proporción al número de personas a cargo, y su 

objetivo fundamental consiste en el alivio de las cargas económicas que 

representa el sostenimiento de la familia, como núcleo básico de la sociedad.  

 

Este subsidio no es salario, ni se computa como factor del mismo en ningún caso.  

Se pagará exclusivamente a los trabajadores beneficiarios en dinero, especie o 

servicios, de conformidad con la Ley. 

 

 EN DINERO: Es la cuota monetaria que se paga por cada persona a cargo 

que tenga derecho a la prestación. 
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 EN ESPECIE: Es el reconocido en alimentos, vestidos, becas de estudio, 

textos escolares, y demás frutos o géneros diferentes al dinero que 

determine la reglamentación de la Ley.  

 EN SERVICIOS: Es aquel que se reconoce a través de la utilización de las 

obras y programas sociales que organicen las Cajas de Compensación 

Familiar dentro del orden de prioridades prescrito en la Ley.  

 
2.4 ELEMENTOS DE SALARIO 

 
 
 

 
 

 
 

Según la CORTE CONSTITUCIONAL: “Constituye salario no sólo la 

remuneración ordinaria, fija o variable sino todo lo que recibe el trabajador en 

dinero o en especie como contraprestación o retribución directa y onerosa del 

servicio, y que ingresan real y efectivamente a su patrimonio, es decir, no a 

título gratuito o por mera liberalidad del empleador,  ni lo que recibe en dinero 

en especie no para su beneficio ni para enriquecer su patrimonio, sino para 

desempeñar a cabalidad sus funciones, ni las prestaciones sociales, ni los 

pagos o suministros en especie, conforme lo acuerden las partes, ni los pagos 

que según su naturaleza y por disposición legal no tienen carácter salarial, o 

lo tienen en alguna medida para ciertos efectos, ni los beneficios o auxilios 

habituales u ocasionales, acordados convencional o contractualmente u 

otorgados en forma extralegal por el empleador, cuando por disposición 

expresa de las partes no tienen el carácter de salario, con efectos en la 

liquidación de prestaciones sociales.” (Sentencia C-521/95) 
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ELEMENTOS DE SALARIO CREADOS POR EL GOBIERNO NACIONAL  

 
1. Para empleados públicos del Orden Nacional: 

- Bonificación por servicios prestados. 

- Incrementos de salario por antigüedad. 

- Prima de servicios. 

- Auxilio de Alimentación. 

- Reconocimiento por coordinación. 

- Auxilio de transporte. 

- Viáticos 

- Gastos de Representación. 

- Prima de riesgo. 

- Prima técnica.  

 
2. Para empleados públicos del Orden territorial: 

- Auxilio de Alimentación. 

- Auxilio de transporte. 

- Viáticos 

- Gastos de Representación 

- Prima Técnica 

 
 
2.5 ELEMENTOS DE SALARIO QUE SE APLICAN A EMPLEADOS PÚBLICOS 

DEL NIVEL  TERRITORIAL 
 
 

                    AUXILIO DE ALIMENTACIÓN  
 
 
REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO: 
 
De conformidad con el artículo 4 del Decreto 732 de 2009, para su otorgamiento es 

necesario que:  
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  El empleado devengue una asignación básica mensual no superior a un millón 

ciento treinta y tres mil trescientos cincuenta y cinco pesos ($1.133.355) 

moneda corriente. 

  El empleado   no se encuentre en disfrute de vacaciones. 

  El empleado  no se encuentre en uso de licencia. 

  El empleado no se encuentre suspendido en el ejercicio de sus funciones. 

  Que la entidad no suministre la alimentación.   

AUXILIO DE TRANSPORTE 

 
 
 
 
 
Este es un derecho para aquellos trabajadores particulares y servidores públicos 

que devenguen mensualmente hasta dos salarios mínimos legales mensuales 

vigentes en los lugares donde se preste el servicio público de transporte. 

 

VIÁTICOS 

 

 

 

Por este rubro se le reconoce a los empleados públicos y, según lo contratado, a 
los trabajadores oficiales del respectivo órgano, los gastos de alojamiento y 
alimentación, cuando previa resolución, deban desempeñar funciones en lugar 
diferente a su sede habitual de trabajo. 

El artículo 3 del Decreto 732 de 2009 establece que el valor y las condiciones para 

el otorgamiento de los viáticos para los empleados públicos de las entidades 

territoriales corresponderán a lo establecido por el Gobierno Nacional para los 

empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional 
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PERMISO 

El empleado tiene derecho hasta por tres días de permiso remunerado, 

concedidos por el Contralor, siempre y cuando medie justa causa. (Artículo 74 de 

decreto 1950 de 1973). 

COMISIÓN  

El empleado se encuentra en comisión cuando, por disposición de la autoridad 

competente, ejerce temporalmente las funciones propias de su cargo en lugares 

diferentes a la sede habitual de su trabajo o atiende transitoriamente actividades 

oficiales distintas inherentes al empleo al que es titular (Artículo 75 de decreto 

1950 de 1973). 

Las comisiones pueden ser de servicio, para adelantar estudios, para desempeñar 

un cargo de libre nombramiento cuando el nombramiento recaiga sobre un 

funcionario escalafonado en carrera administrativa y para atender invitaciones de 

gobiernos extranjeros, de organismos internacionales o de instituciones privadas. 

ENCARGO 

 Hay encargo cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total 

o parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 

de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo. 

El término de duración del encargo no podrá ser superior a seis meses, salvo 

autorización de la Comisión Nacional de Servicio Civil cuando el concurso no se 

hubiere culminado en el término previsto en el presente Decreto, caso en el cual 

este se extenderá hasta que se produzca el nombramiento en periodo de prueba. 

 

3. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
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La evaluación del desempeño pretende dar a conocer a la persona evaluada, 

cuáles son sus aspectos fuertes o sus fortalezas y cuáles son los aspectos que 

requieren un plan de mejoramiento o acciones enfocadas hacia el crecimiento y 

desarrollo continuo, tanto personal como profesional, para impactar sus resultados 

de forma positiva. 

 
El desempeño laboral será evaluado respecto a los objetivos previamente 

concertados entre el evaluador y el evaluado, teniendo en cuenta factores 

objetivos, medibles, cuantificables y verificables. 

 

La calificación es el resultado de la evaluación del desempeño laboral del periodo 

establecido, se realiza cada seis meses y el resultado se anexa a la hoja de vida 

del funcionario. 

 

El Acuerdo No. 17, de enero de 2008 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

establece las directrices generales para la evaluación del desempeño: 

 

ARTICULO 1° Noción y objeto de evaluación: La evaluación es el proceso 

mediante el cual se verifican, valoran y califican las realizaciones de una persona 

en el marco de las funciones y responsabilidades de su desempeño laboral de 

acuerdo con las condiciones previas establecidas en la etapa de fijación de 

compromisos laborales y su aporte al logro de las metas institucionales y la 

generación del valor agregado que deben entregar las instituciones. 

 

ARTICULO 2°. Finalidad de la Evaluación: Tiene como finalidad suministrar a la 

administración información basada en evidencias que den cuenta de la 

competencia laboral del empleado, con el fin de orientar la toma de decisiones 

relacionadas con la permanencia en el servicio, la formulación de planes de 
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incentivos, estímulos y de capacitación y las demás acciones de mejoramiento 

individual e institucional. 

 
La evaluación del desempeño laboral debe ser objetiva, Imparcial y fundada en 

principios de equidad. Para realizarla deben tenerse en cuenta tanto las 

actuaciones positivas como las negativas del evaluado, referirse a hechos 

concretos y a comportamientos demostrados por el empleado durante el periodo 

de evaluación y considerar las circunstancias y condiciones en que ejerza su 

saber. 

 

El sistema desarrollado por las entidades distinguirá tres (3) tipos de evaluación: 

definitivas, parciales y eventuales e inducirá la metodología y los procedimientos 

para su realización. 

 

1. Son evaluaciones definitivas la anual u ordinaria, la del periodo de prueba y 

la extraordinaria. Son evaluaciones parciales las dos (2) semestrales que 

Conforman la evaluación anual u ordinaria y las eventuales que haya 

necesidad de realizar dentro de cada semestre por situaciones 

administrativas contempladas en la Ley y en sus reglamentos. 

 

2. La evaluación extraordinaria solo podrá ordenarse después de que hayan 

transcurrido, por lo menos, tres (3) meses de la ultima evaluación definitiva. 

Si la evaluación extraordinaria del desempeño laboral resultare 

satisfactoria, el lapso comprendido entre la fecha de dicha evaluación y el 

31 de enero del siguiente año constituirá un nuevo periodo de evaluación. 

Durante este período se podrán realizar las evaluaciones parciales a que 

hubiere lugar: 
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a. La primera. Correspondiente al periodo comprendido entre el primero 

(1) de febrero y el treinta (31) de julio de cada año, período que debe 

ser evaluado a mas tardar el quince de agosto del mismo año. 

 

b. La segunda, correspondiente al período comprendido entre el primero 

(1) de agosto y el treinta y uno (31) de enero del año siguiente, 

período que debe ser evaluado a mas tardar el quince (15) de febrero 

del mismo año. 

 
Las evaluaciones parciales eventuales que se realicen tendrán un valor ponderado 

dentro de la evaluación parcial semestral, en proporción a los días 

correspondientes al período evaluado. 

 

4. CAPACITACIÓN, BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 
 

4.1 CAPACITACIÓN 
 

 

 

 

 

Tiene como finalidad el desarrollo de aptitudes (manejo de las herramientas y 

técnicas de la calidad) y actitudes (condiciones personales como la escucha activa 

y la cooperación) necesarias para que cada funcionario sepa como agregar valor a 

su labor cotidiana y como contribuir a que los procesos y productos de la entidad 

se realicen con los atributos de calidad requeridos por los usuarios, (Decreto 1567 

de 1998 y en el decreto 1227 de 2005). 

 

El Plan Institucional de Formación y de Capacitación de la Contraloría Municipal 

de Ibagué se enmarca dentro del Programa de Capacitación y Bienestar Social y 
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pretende fortalecer la Gestión del Talento Humano y el Fortalecimiento 

Institucional para optimizar el mejoramiento continuo de la entidad. 

 

4.2 BIENESTAR SOCIAL 

 

 

 

 

Se orienta a crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el 

desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su 

familia; así mismo deben permitir elevar los niveles de satisfacción, eficacia, 

eficiencia, efectividad e identificación del empleado con el servicio de la entidad en 

la cual labora.  

Actividades en Bienestar social: 

· Deportes y  recreación: Busca la integración de los funcionarios. 

· Culturales y sociales: la entidad hace participe de eventos educativos, culturales 

y deportivos, encaminados al desarrollo del Talento Humano. Se resalta 

actividades como el día de la secretaria, día de la mujer, el folclorito interno, 

celebración del Amor y la Amistad, Día del Niño, y Despedida del año, entre otros. 

· Promoción y prevención de la salud: esta actividad proporciona los medios para 

que el funcionario tenga un óptimo estado de salud tanto físico, como mental y 

social. 

 

Y todas las demás actividades que conlleven la recreación y el bienestar del 

empleado y que puedan ser gestionadas en convenio con Cajas de Compensación 

u otros organismos que faciliten subsidios o ayudas económicas. 
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4.3 INCENTIVOS 

 

 

La contraloría Municipal de Ibagué, desarrolló un Programa de Incentivos, 

Estímulos y Reconocimientos, que busca fomentar el desarrollo del potencial 

profesional y humano de los funcionarios, incrementando la satisfacción laboral, 

generando actitudes favorables frente a la prestación del servicio publico y 

propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad a través de resultados 

con calidad, para el cabal ejercicio de la función constitucional, legal y social de la 

entidad 

De igual forma, busca recompensar el desempeño exitoso de los funcionarios y de 

los quipos de trabajo y exaltar la antigüedad laboral del los funcionarios del ente 

fiscalizador.  

Logrando así, consolidar una cultura de control organizacional que garantice la 

competitividad y sostenibilidad de la entidad a través del mejoramiento continuo de 

la calidad en todos sus procesos. 

El programa de Incentivos, Estímulos y Reconocimientos, contempla las 

modalidades que existen para tal actuación. 

 

4.4 SALUD OCUPACIONAL 

 

 

 

La Contraloría Municipal de Ibagué está comprometida con la protección de la 

vida, la integridad y la salud de sus colaboradores. Por lo anterior, controla los 
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factores de riesgo identificados y desarrolla programas y planes de gestión en 

seguridad y salud ocupacional. 

En cumplimiento de lo anterior, la entidad busca identificar los factores de riesgo 

existentes, con el fin de poner en práctica medidas de control que mejoren las 

condiciones de trabajo y salud; crear estándares de seguridad y vigilancia que 

ayuden a evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; Planear, 

organizar y desarrollar eventos de instrucción y capacitación que sirvan de 

elementos de formación integral en el trabajo y fomente la participación activa de 

los trabajadores en general y Procurar una adecuada y oportuna atención médica 

en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional 

 

5. DERECHOS, DEBERES, PROHIBICIONES, INCOMPATIBILIDADES, 

IMPEDIMENTOS, INHABILIDADES, CONFLICTO DE INTERESES Y 

SANCIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

La Ley 734 de 2002 contempla los Derechos, Deberes, Prohibiciones, 

Incompatibilidades, Impedimentos, Inhabilidades Conflicto de Intereses  y 

Sanciones del Servidor Público 

 

5.1 DERECHOS 

Además de los contemplados en la Constitución, la ley y los reglamentos, son 

derechos de todo servidor público:  
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1. Percibir puntualmente la remuneración fijada o convenida para el respectivo 

cargo o función.  

2. Disfrutar de la seguridad social en la forma y condiciones previstas en la ley.  

3. Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones.  

4. Participar en todos los programas de bienestar social que para los servidores 

públicos y sus familiares establezca el Estado, tales como los de vivienda, 

educación, recreación, cultura, deporte y vacacionales.  

5. Disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones legales o 

convencionales vigentes.  

6. Obtener permisos y licencias en los casos previstos en la ley.  

7. Recibir tratamiento cortés con arreglo a los principios básicos de las relaciones 

humanas.  

8. Participar en concursos que le permitan obtener promociones dentro del 

servicio.  

9. Obtener el reconocimiento y pago oportuno de las prestaciones consagradas en 

los regímenes generales y especiales.  

10. Los derechos consagrados en la Constitución, los tratados internacionales 

ratificados por el Congreso, las leyes, las ordenanzas, los acuerdos municipales, 

los reglamentos y manuales de funciones, las convenciones colectivas y los 

contratos de trabajo.  

 

5.2 DEBERES 

Son deberes de todo servidor público:  

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, 

los tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados 

por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos 

distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los 

manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
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convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores 

emitidas por funcionario competente.  

2. Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este 

código.  

3. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 

suspensión o perturbación injustificada de un servicio esencial, o que 

implique abuso indebido del cargo o función.  

4. Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y los 

presupuestos, y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de los 

recursos económicos públicos, o afectos al servicio público.  

5. Utilizar los bienes y recursos asignados para el desempeño de su empleo, 

cargo o función, las facultades que le sean atribuidas, o la información 

reservada a que tenga acceso por razón de su función, en forma exclusiva 

para los fines a que están afectos.  

6. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 

empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, 

e impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 

indebidos.  

7. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga 

relación por razón del servicio.  

8. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten en 

ejercicio de sus atribuciones, siempre que no sean contrarias a la 

Constitución Nacional y a las leyes vigentes, y atender los requerimientos y 

citaciones de las autoridades competentes.  

9. Desempeñar el empleo, cargo o función sin obtener o pretender beneficios 

adicionales a las contraprestaciones legales y convencionales cuando a 

ellas tenga derecho.  
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10. Acreditar los requisitos exigidos por la ley para la posesión y el 

desempeño del cargo.  

11. Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder por el 

ejercicio de la autoridad que se le delegue, así como por la ejecución de las 

órdenes que imparta, sin que en las situaciones anteriores quede exento de 

la responsabilidad que le incumbe por la correspondiente a sus 

subordinados.  

12. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de 

las funciones encomendadas, salvo las excepciones legales.  

13. Resolver los asuntos en el orden en que hayan ingresado al despacho, 

salvo prelación legal o urgencia manifiesta.  

14. Motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la ley.  

15. Registrar en la oficina de recursos humanos, o en la que haga sus veces, 

su domicilio o dirección de residencia y teléfono, y dar aviso oportuno de 

cualquier cambio.  

16. Ejercer sus funciones consultando permanentemente los intereses del 

bien común, y teniendo siempre presente que los servicios que presta 

constituyen el reconocimiento y efectividad de un derecho y buscan la 

satisfacción de las necesidades generales de todos los ciudadanos.  

17. Permitir a los representantes del Ministerio Público, fiscales, jueces y 

demás autoridades competentes el acceso inmediato a los lugares donde 

deban adelantar sus actuaciones e investigaciones y el examen de los 

libros de registro, documentos y diligencias correspondientes. Así mismo, 

prestarles la colaboración necesaria para el desempeño de sus funciones.  

18. Permanecer  en el desempeño de sus labores mientras no se haya hecho 

cargo de ellas quien deba reemplazarlo, salvo autorización legal, 

reglamentaria, o de quien deba proveer el cargo.  



  
MANUAL DE INDUCCION Y 

REINDUCCION 

 
Código: M. I 

 
Fecha: 
14/07/2010 

Versión: 02 
 

 

 

54 

19. Hacer los descuentos conforme a la ley o a las órdenes de autoridad 

judicial y girar en el término que señale la ley o la autoridad judicial los 

dineros correspondientes.  

20. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de la entidad, así como 

los internos sobre el trámite del derecho de petición.  

21. Calificar a los funcionarios o empleados en la oportunidad y condiciones 

previstas por la ley o el reglamento.  

22. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados 

y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con 

los fines a que han sido destinados.   

23. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes 

confiados a su guarda o administración y rendir cuenta oportuna de su 

utilización.   

24. Explicar inmediata y satisfactoriamente al nominador, a la Procuraduría 

General de la Nación o a la personería, cuando estos lo requieran, la 

procedencia del incremento patrimonial obtenido durante el ejercicio del 

cargo, función o servicio.  

25. Denunciar los delitos, contravenciones y faltas disciplinarias de los cuales 

tuviere conocimiento, salvo las excepciones de ley.  

26. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan perjudicar el 

funcionamiento de la administración y proponer las iniciativas que estime 

útiles para el mejoramiento del servicio.  

27. Publicar en las dependencias de la respectiva entidad, en sitio visible, una 

vez por mes, en lenguaje sencillo y accesible al ciudadano común, una lista 

de las licitaciones declaradas desiertas y de los contratos adjudicados, que 

incluirá el objeto y valor de los mismos y el nombre del adjudicatario.  

28. Hacer las apropiaciones en los presupuestos y girar directamente a las 

contralorías departamentales y municipales, como a la Contraloría General  
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de la República y las Personerías Municipales y Distritales dentro del 

término legal, las partidas por concepto de la cuota de vigilancia fiscal, 

siempre y cuando lo permita el flujo de caja.  

29. Controlar el cumplimiento de las finalidades, objetivos, políticas y 

programas que deban ser observados por los particulares cuando se les 

atribuyan funciones públicas. 

30. Ordenar, en su condición de jefe inmediato, adelantar el trámite de 

jurisdicción coactiva en la respectiva entidad, para el cobro de la sanción de 

multa, cuando el pago no se hubiere efectuado oportunamente.  

31. Ejercer, dentro de los términos legales, la jurisdicción coactiva para el cobro 

de las sanciones de multa.  

32. Adoptar el Sistema de Control Interno y la función independiente de 

Auditoría Interna que trata la Ley 87 de 1993 y demás normas que la 

modifiquen o complementen.  

33. Implementar el Control Interno Disciplinario al más alto nivel jerárquico del 

organismo o entidad pública, asegurando su autonomía e independencia y 

el principio de segunda instancia, de acuerdo con las recomendaciones que 

para el efecto señale el Departamento Administrativo de la Función Pública, 

a más tardar para la fecha en que entre en vigencia el presente código, 

siempre y cuando existan los recursos presupuestales para el efecto.  

34. Recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que presenten los 

ciudadanos en ejercicio de la vigilancia de la función administrativa del 

Estado.  

35. Ofrecer garantías a los servidores públicos o a los particulares que 

denuncien acciones u omisiones antijurídicas de los superiores, subalternos  
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o particulares que administren recursos públicos o ejerzan funciones 

públicas.  

36. Parágrafo transitorio. El Presidente de la República, dentro de los seis 

meses siguientes a la vigencia de esta ley, reglamentará la materia.  

37. Publicar mensualmente en las dependencias de la respectiva entidad, en 

lugar visible y público, los informes de gestión, resultados, financieros y 

contables que se determinen por autoridad competente, para efectos del 

control social de que trata la Ley 489 de 1998 y demás normas vigentes.  

38. Crear y facilitar la operación de mecanismos de recepción y emisión 

permanente de información a la ciudadanía, que faciliten a esta el 

conocimiento periódico de la actuación administrativa, los informes de 

gestión y los más importantes proyectos a desarrollar.  

39. Actuar con imparcialidad, asegurando y garantizando los derechos de todas 

las personas, sin ningún género de discriminación, respetando el orden de 

inscripción, ingreso de solicitudes y peticiones ciudadanas, acatando los 

términos de ley.  

40. Acatar y poner en práctica los mecanismos que se diseñen para facilitar la 

participación de la comunidad en la planeación del desarrollo, la 

concertación y la toma de decisiones en la gestión administrativa de 

acuerdo a lo preceptuado en la ley.  

41. Capacitarse y actualizarse en el área donde desempeña su función.  

 

5.3 PROHIBICIONES 

A todo servidor público le está prohibido:  

 



  
MANUAL DE INDUCCION Y 

REINDUCCION 

 
Código: M. I 

 
Fecha: 
14/07/2010 

Versión: 02 
 

 

 

57 

1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones 

contenidas en la Constitución, los tratados internacionales ratificados por el 

Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 

municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 

funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y 

los contratos de trabajo.  

2. Imponer a otro servidor público trabajos ajenos a sus funciones o impedirle el 

cumplimiento de sus deberes.  

3. Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, agasajos, regalos, favores o 

cualquier otra clase de beneficios.  

4. Aceptar, sin permiso de la autoridad correspondiente, cargos, honores o 

recompensas provenientes de organismos internacionales o gobiernos 

extranjeros, o celebrar contratos con estos, sin previa autorización del Gobierno.  

5. Ocupar o tomar indebidamente oficinas o edificios públicos.  

6. Ejecutar actos de violencia en contra de superiores, subalternos o compañeros 

de trabajo, demás servidores públicos o injuriarlos o calumniarlos.  

7. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la 

prestación del servicio a que está obligado.  

8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones 

respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como 

retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su 

conocimiento.   

9. Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada directa o 

indirectamente en los asuntos a su cargo, de sus representantes o apoderados, de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 

primero civil, o de su cónyuge o compañero o compañera permanente.  
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10. Incumplir de manera reiterada e injustificada obligaciones civiles, laborales, 

comerciales o de familia impuestas en decisiones judiciales o admitidas en 

diligencia de conciliación.  

11. Proporcionar dato inexacto o presentar documentos ideológicamente falsos u 

omitir información que tenga incidencia en su vinculación o permanencia en el 

cargo o en la carrera, o en las promociones o ascensos o para justificar una 

situación administrativa. 

12. Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, elementos, expedientes o 

documentos que hayan llegado a su poder por razón de sus funciones.    

13. Desempeñar simultáneamente más de un empleo público o recibir más de una 

asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en 

las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente 

determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público el de la Nación, las 

entidades territoriales y las descentralizadas.  

14. Ordenar el pago o percibir remuneración oficial por servicios no prestados, o 

por cuantía superior a la legal, o reconocer y cancelar pensiones irregularmente 

reconocidas, o efectuar avances prohibidos por la ley o los reglamentos.  

15. Asumir obligaciones o compromisos de pago que superen la cuantía de los 

montos aprobados en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC).  

16. Ejercer cualquier clase de coacción sobre servidores públicos o sobre 

particulares que ejerzan funciones públicas, a fin de conseguir provecho personal 

o para terceros, o para que proceda en determinado sentido.  

17. Nombrar o elegir, para el desempeño de cargos públicos, personas que no 

reúnan los requisitos constitucionales, legales o reglamentarios, o darles posesión 

a sabiendas de tal situación.  

18. Reproducir actos administrativos suspendidos o anulados por la jurisdicción 

contencioso-administrativa, o proceder contra resolución o providencia 

ejecutoriadas del superior.  
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19. Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de profesiones reguladas por la ley.  

20. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a personas 

no autorizadas.  

21. Prestar, a título particular, servicios de asistencia, representación o asesoría 

en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, hasta por un término 

de un año después de la dejación del cargo o permitir que ello ocurra 

22. Proferir en acto oficial o en público expresiones injuriosas o calumniosas 

contra cualquier servidor público o las personas que intervienen en los mismos.  

23. Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, administrativa, o disciplinaria en 

razón o con ocasión del cargo o funciones, u obstaculizar su ejecución.  

24. Gestionar directa o indirectamente, a título personal, o en representación de 

terceros, en asuntos que estuvieron a su cargo.  

25. Distinguir, excluir, restringir o preferir, con base en motivos de raza, color, 

linaje u origen nacional o étnico que tengan por objeto o por resultado anular o 

menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 

los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural o en cualquier otra de la vida pública (artículo 1°, 

Convención Internacional sobre Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial, aprobada en Colombia mediante la Ley 22 de 1981).  

26. Ejercer la docencia,  dentro de la jornada laboral, por un número de horas 

superior al legalmente permitido.   

27. Manifestar indebidamente en acto público o por los medios de comunicación, 

opiniones o criterios dirigidos a influir para que la decisión contenida en sentencias 

judiciales, fallos disciplinarios, administrativos o fiscales sean favorables a los 

intereses de la entidad a la cual se encuentra vinculado, en su propio beneficio o 

de un tercero.  

28. Prescindir del reparto cuando sea obligatorio hacerlo, o efectuarlo en forma 

irregular.  
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29. Infringir las disposiciones sobre honorarios o tarifas de los profesionales 

liberales o auxiliares de la justicia y/o el arancel judicial, en cuantía injusta y 

excesiva.  

30. Tener a su servicio, en forma estable para las labores propias de su despacho, 

personas ajenas a la entidad.  

31. Propiciar, organizar o participar en huelgas, paros o suspensión de actividades 

o disminución del ritmo de trabajo, cuando se trate de servicios públicos 

esenciales definidos por el legislador.  

32. Adquirir, por sí o por interpuesta persona, bienes que se vendan por su gestión 

o influir para que otros los adquieran, salvo las excepciones legales.  

33. Proporcionar noticias o informes sobre asuntos de la administración, cuando 

no esté facultado para hacerlo.  

34. Las demás prohibiciones consagradas en la ley. 

 

5.4 INHABILIDADES, IMPEDIMENTOS, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO 
DE INTERESES 

INHABILIDADES SOBREVINIENTES. Las inhabilidades sobrevinientes se 

presentan cuando al quedar en firme la sanción de destitución e inhabilidad 

general o la de suspensión e inhabilidad especial o cuando se presente el hecho 

que las generan el sujeto disciplinable sancionado se encuentra ejerciendo cargo 

o función pública diferente de aquel o aquella en cuyo ejercicio cometió la falta 

objeto de la sanción. En tal caso, se le comunicará al actual nominador para que 

proceda en forma inmediata a hacer efectivas sus consecuencias.  

OTRAS INHABILIDADES. También constituyen inhabilidades para desempeñar 

cargos públicos, a partir de la ejecutoria del fallo, las siguientes:  
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1. Además de la descrita en el inciso final del artículo 122 de la Constitución 

Política, haber sido condenado a pena privativa de la libertad mayor de cuatro 

años por delito doloso dentro de los diez años anteriores, salvo que se trate de 

delito político.  

2. Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los últimos cinco 

(5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas. Esta inhabilidad tendrá 

una duración de tres años contados a partir de la ejecutoria de la última sanción.   

3. Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabilitada por una sanción 

disciplinaria o penal, o suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido de 

esta, cuando el cargo a desempeñar se relacione con la misma.  

4. Haber sido declarado responsable fiscalmente.  

Otras incompatibilidades. Además, constituyen incompatibilidades para 

desempeñar cargos públicos, las siguientes:  

1. Para los gobernadores, diputados, alcaldes, concejales y miembros de las 

juntas administradoras locales, en el nivel territorial donde hayan ejercido 

jurisdicción, desde el momento de su elección y hasta cuando esté legalmente 

terminado el período:  

a) Intervenir en nombre propio o ajeno en asuntos, actuaciones administrativas o 

actuación contractual en los cuales tenga interés el departamento, distrito o 

municipio correspondiente, o sus organismos;  

b) Actuar como apoderados o gestores ante entidades o autoridades disciplinarias, 

fiscales, administrativas o jurisdiccionales.  
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2. Para todo servidor público, adquirir o intervenir directa o indirectamente, en 

remate o venta de bienes que se efectúen en la entidad donde labore o en 

cualquier otra sobre la cual se ejerza control jerárquico o de tutela o funciones de 

inspección, control y vigilancia. Esta prohibición se extiende aun encontrándose en 

uso de licencia.  

Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá declararse impedido para 

actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, 

gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho 

o de derecho. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un 

interés particular y directo del servidor público deberá declararse impedido.  

5.5 SANCIONES 

Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acción e imposición de la 

sanción correspondiente, la incursión e cualquiera de las conductas o 

comportamientos previstos en la Ley 734 de 2002. 

  Las faltas disciplinarias se clasifican como gravísimas, graves y leves. 

  La acción disciplinaria es procedente aunque el servidor publico ya no este 

ejerciendo funciones públicas. 

  Iniciada la investigación disciplinaria se notificara al investigado y se dejara 

constancia en el expediente respectivo 

  En la comunicación de debe informar al investigado que tiene derecho a 

designar defensor 
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  El término de la investigación disciplinaria será de seis (6) meses, contados a 

partir de la decisión de apertura. 

El servidor publico esta sometido a las siguientes sanciones: 

1. Destitución e inhabilidad general, para las faltas gravísimas dolosas o 

realizadas con culpa gravísima:  

Implica la terminación de la relación del servidor público con la administración, sin 

que importe que sea de libre nombramiento y remoción de carrera o elección. 

Implica la imposibilidad de ejercer la función pública en cualquier cargo o función 

publica en cualquier cargo o función, por el término señalado en el fallo y la 

exclusión del escalafón o carrera. 

La inhabilidad general será de diez a veinte anos; la inhabilidad especial no será 

inferior a treinta días ni superior a doce meses; pero cuando la falta afecte el 

patrimonio económico del Estado la inhabilidad será permanente. 

2. Suspensión, para las faltas graves culposas: implica la separación del ejercicio 

del cargo en cuyo desempeño se origina la falta disciplinaria y la inhabilidad 

especial, la imposibilidad de ejercer la función publica, en cualquier cargo distinto 

de aquel, por el término señalado en el fallo. La suspensión no será inferior a un 

mes ni superior a doce meses. 

3. Multa, para las faltas leves dolosas Es una sanción de carácter pecuniario. La 

multa no podrá ser inferior al de ciento ochenta días de salario básico mensual 

devengando al momento de la comisión de la falta. 

4. Amonestación escrita, para las faltas leves culposas.: Implica un llamado de 

atención formal, por escrito, que debe registrarse en la hoja de vida. 
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5.6  RETIRO DEL SERVICIO PÚBLICO 

El retiro del servicio de los empleados de carrera se 

produce en los siguientes casos: 

  Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia de 

calificación no satisfactoria en la evaluación del desempeño Laboral; 

  Por renuncia regularmente aceptada; 

  Por retiro con derecho a jubilación; 

  Por invalidez absoluta; 

  Por edad de retiro forzoso; 

  Por destitución, desvinculación o remoción como consecuencia de 

investigación disciplinaria; 

  Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo; 

  Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para 

desempeñar el empleo; 

  Por orden o decisión judicial. 

De igual manera se produce el retiro de la carrera y la perdida de los derechos 

cuando el empleado tome posesión de un cargo de carrera que deba ser provisto 

por concurso o cuando se produzca como resultado de incorporación a un empleo 

no equivalente al anteriormente desempeñado sin que este haya sido suprimido, 

Casos en los cuales adquirirá el carácter de provisional. 

También se produce el retiro de la carrera y la consecuente perdida de los 

derechos de la misma, cuando el empleado de carrera tome posesión, por 

nombramiento de un empleo de libre nombramiento y remoción o de periodo fijo 

sin que previamente haya sido Comisionado para el efecto por el nominador de la 

entidad a la cual se encuentre vinculado como empleado de carrera. (Ley 909 de 

2004). 
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6. DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

El delito es definido como una conducta típica (tipificada por la ley), antijurídica 

(contraria a Derecho) y culpable. Supone una conducta infraccional del Derecho 

penal, es decir, una acción u omisión tipificada y penada por la ley 

Las siguientes conductas están catalogadas como delitos contra la administración 

pública: 

 PECULADO 

A. POR APROPIACIÓN: Cuando el servidor publico se apropie en provecho suyo 

o de un tercero de bienes del Estado o de empresas o instituciones en que este 

tenga parte o de bienes o fondos parafiscales, o de bienes de particulares cuya 

administración, tenencia a custodia se le haya confiado por razón o con ocasión 

de sus funciones. 

B. POR USO: Cuando el servidor Público indebidamente use o permita que otro 

use bienes del Estado o de empresas o instituciones en que este tenga parte, o 

bienes de particulares cuya administración, tenencia a custodia se le haya 

Confiado por razón o con ocasión de sus funciones. 

C. POR APLICACIÓN OFICIAL DIFERENTE: Cuando el servidor publico de a los 

bienes del Estado o de empresas o instituciones en que este tenga parte, cuya 

administración, tenencia a custodia se le haya confiado por razón o con ocasión 

de sus funciones, aplicación oficial diferente de aquella a que están destinados, a 

comprometa sumas superiores a las fijadas en el presupuesto, o las invierta o 

utilice en forma no prevista en este, en perjuicio de la inversión social o de los 

salarios o prestaciones sociales de los servidores. 
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D. CULPOSO: Cuando el servidor Publico respecto a bienes del Estado o de 

empresas o instituciones en que este tenga parte, o bienes de particulares cuya 

administración, tenencia o custodia se le haya confiado por razón o con ocasión 

de sus funciones, por culpa de lugar a que se extravíen, pierdan o dañen. 

 CONCUSIÓN: 

El servidor publico que abusando de su cargo o de sus funciones constriña o 

induzca a alguien a dar o prometer al mismo servidor o a un tercero, dinero o 

cualquier otra utilidad indebidos. 

 COHECHO 

A. PROPIO: El servidor publico que reciba para si o para otro, dinero u otra 

utilidad, o acepte promesa remuneratoria, directa o indirectamente, para retardar u 

omitir un acto propio de su cargo, o para ejecutar uno contrario a sus deberes 

oficiales. 

B. IMPROPIO: El servidor público que acepte para si o para otro, dinero u otra 

utilidad o promesa remuneratoria, directa a indirecta, por acto que deba ejecutar 

en el desempeño de sus funciones. 

C. COHECHO POR DAR U OFRECER: El que de u ofrezca dinero u otra utilidad a 

servidor publico, en los casos previstos en los casos anteriores. 

 DE LA CELEBRACIÓN INDEBIDA DE CONTRATOS 

Cuando se viole el régimen legal o constitucional de inhabilidades o 

incompatibilidades: 
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Interés indebido en la Celebración de contratos. Cuando el servidor publico que se 

interese en provecho propio o de un tercero, en cualquier clase de contrato u 

operación en que deba intervenir por razón de su cargo o de sus funciones. 

Contrato sin cumplimiento de requisitos legales. Cuando el servidor publico que 

por razón del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de los 

requisitos legales esenciales o lo celebre o Liquide sin verificar el cumplimiento de 

los mismos. 

 DEL TRAFICO DE INFLUENCIAS 

Cuando el servidor publico que utilice indebidamente, en provecho propio o de un 

tercero, influencias derivadas del ejercicio del cargo o de la función, con el fin de 

obtener cualquier beneficio de parte de servidor público en asunto que este se 

encuentre conociendo o haya de conocer. 

Cuando el servidor publico que utilice indebidamente en provecho propio o de un 

tercero, influencias derivadas del ejercicio del cargo o de la función, con el fin de 

obtener cualquier beneficio de parte de servidor publico en asunto que este se 

encuentre conociendo o haya de conocer. 

 DEL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 

Cuando el servidor publico que durante su vinculación con la administración, a 

quien haya desempeñado funciones públicas y en los dos años siguientes a su 

desvinculación obtenga, para si a para otro, incremento patrimonial injustificado. 

 DEL PREVARICATO 

A. POR ACCIÓN: Cuando el servidor publico que profiera resolución, dictamen o 

concepto manifiestamente contraria a la ley. 
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B. POR OMISIÓN: Cuando el servidor publico que omita, retarde o rehúse o 

deniegue un acto propio de sus funciones. 

 DE LOS ABUSOS DE AUTORIDAD Y OTRAS INFRACCIONES 

A. POR ACTO ARBITRARIO E INJUSTO: Cuando el Servidor publico que fuera de 

los casos especialmente previstos como conductas punibles, con ocasión de sus 

funciones o excediéndose en el ejercicio de ellas, cometa acto arbitrario e injusto. 

B. POR OMISIÓN DE DENUNCIA: Cuando el servidor publico que teniendo 

conocimiento de la comisión de una conducta punible cuya averiguación deba 

adelantarse de oficio, no de cuenta a la autoridad. 

C. REVELACIÓN DE SECRETO: Cuando el servidor publico que indebidamente 

de a conocer documento o noticia que deba mantener en secreto o reserva. 

D. UTILIZACIÓN DE ASUNTO SOMETIDO A SECRETO O RESERVA, Cuando el 

servidor Publico que utilice en provecho propio o ajeno, descubrimiento científico u 

otra información o dato llegados a su conocimiento por razón de sus funciones y 

que deban permanecer en secreto o reserva. 

E. UTILIZACIÓN INDEBIDA DE INFORMACIÓN OFICIAL PRIVILEGIADA: 

Cuando el servidor Publico que como empleado o directivo o miembro de una 

junta u órgano de administración de cualquier entidad publica, que haga uso 

indebido de información que haya conocido por razón o con ocasión de sus 

funciones y que no sea objeto de conocimiento publico, con el fin de obtener 

provecho para si o para un tercero, sea este persona natural o jurídica. 

F. ASESORAMIENTO Y OTRAS ACTUACIONES ILEGALES: El servidor público 

que ilegalmente represente, litigue, gestione o asesore en asunto judicial, 

administrativo o policivo 
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G. INTERVENCIÓN EN POLÍTICA: Cuando el servidor publico que ejerza 

Jurisdicción, autoridad civil o política, cargo de dirección administrativa, o se 

desempeñe en los órganos judicial, electoral, de control, que forme parte de 

comités, juntas o directorios políticos, o utilice su poder para favorecer o perjudicar 

electoralmente a un candidato, partido o movimiento político 

H. EMPLEO ILEGAL DE LA FUERZA PÚBLICA: Cuando el servidor publico que 

obtenga el concurso de la fuerza publica o emplee la que tenga a su disposición 

para consumar acto arbitrario o injusto, o para impedir o estorbar el cumplimiento 

de orden legitima de otra autoridad. 

I. OMISIÓN DE APOYO: Cuando el agente de la fuerza publica que rehúse o 

demore indebidamente el apoyo pedido por autoridad Competente, en la forma 

establecida por la ley. 

 DE LA USURPACIÓN Y ABUSO DE FUNCIONES PÚBLICAS 

A. El particular que sin autorización legal ejerza funciones publicas, 

B. El que únicamente simulare investidura o Cargo público o fingiere pertenecer a 

la fuerza pública, 

C. El servidor Público que abusando de su cargo realice funciones Públicas 

diversas de las que legalmente le correspondan. 

7. OTROS REQUISITOS DEL PERSONAL 

 

La puntualidad es de gran importancia en nuestra entidad; los funcionarios deben 

dedicar la totalidad de tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las 

funciones que se les han sido encomendadas. 
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  El horario de trabajo es de: Lunes a Jueves de 7:00 AM a  12:00 m y de 2:00 

PM a 6:00 PM. 

  El día Viernes es de: 7:00 AM a  12:00 m y de 2:00 PM a 5:00 PM. 

 

Cuando por necesidad del servicio, se  requiera laborar un día sábado, deberá 

solicitarse el ingreso al Director Administrativo y este lo comunique a la Alcaldía.   

Según el cargo el empleado deberá asistir a los comités de los cuales forme parte 

y asistir a las actividades y reuniones programadas en la institución para todo el 

personal. 

Deberá presentar los informes que le sean solicitados y cumplir con los estándares 

de calidad exigidos por la empresa. 

Además deberá cumplir con los procesos y tareas establecidos en el manual de 

procedimientos propios de su Dependencia.  

Se obligará a cumplir los requisitos establecidos en el manual de funciones y 

competencias laborales propios de su cargo.  

Se comprometerá a llevar siempre visible en las horas laborales el carné que lo 

identifica como funcionario de la entidad. 

Deberá tratar con respeto a cada uno de sus compañeros de trabajo y a los 

usuarios de la entidad. 

Se obligará a conocer y cumplir, además de las leyes, con las normas internas 

establecidas en los diferentes manuales y documentos que hacen parte de la 

empresa. 
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8. DIAGRAMA DE INDUCCION AL PERSONAL 
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10. REINDUCCION 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO: 

Está dirigido a reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional y 

mejorar de esta manera el clima organizacional de la Entidad. 

 

METODOLOGÍA: 

Las actividades de Re inducción se establecerán dentro del Plan de Capacitación 

de la vigencia. Los temas tratados en estas actividades serán las siguientes: 

 Misión y Visión Institucional. 

 Planes y Programas Institucionales. 

 Manual de Funciones y Competencias laborales. 

 Sistemas de Desarrollo organizacional: Calidad, MECI, Gestión Documental 

entre otros. 

 Nueva Normatividad aplicable al empleo público. 

 Nueva Normatividad interna o modificaciones en los procesos y 

procedimientos. 

 

La re inducción será efectuada cada dos años a los funcionarios de la entidad, 

este procedimiento se podrá realizar además por parte de los jefes, Directores o 

Asesores de cada Proceso cada vez que así sea requerido, el Director 
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Administrativo será el encargado del procedimiento de reinducción dejando 

constancia del mismo en la historia laboral del funcionario, utilizando el formato de 

SOCIALIZACIÓN contemplado en el procedimiento P.09 Control de Documentos 

del SIG. 

 

 

 

11. CONTROL DE CAMBIOS 

 

 

FECHA VERSION DESCRIPCION DEL CAMBIO APROBADO POR 

14-10-2009 01 Emisión Original Rafael Enrique Bernal 

Poveda 

 

14-07-2010 

 

02 

Actualización objetivos de procesos, 

contenido e identificación del Sistema 

Integrado de Gestión. 

Rafael Enrique Bernal 

Poveda 

 

 

 


